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que ~ayan obtenido puesto por concurso en el Departamento cuando
(,.~Ho implique cambio de localidad, - ,

g) La concesión de exeedencla del artículo 29.4 dc la Ley 30/1984,
de :2 de agosto. .

h) La declaración de la situación de servicios. especiales. a que se
refierc el apartado k) del articuln 29.2 de la Ley 30/1984, de 2 de allP$to,

-1) La suspcnslOn de los contratos de trabajO del persoftal.laboralpor
las causas pre:vislas colos apartados d), e) y g) del artículo 45.1 del
Estatuto de los Trabajadores.

j) .. La concesión Q(' los permisQs y licenl'i.3s previstos -éñ el artículo
30 de la Ley 30/1984. de 2de ago.t~, asi como en los artículos 69,71.1.
72 Y 73 d~ la Ley de Fun'CionariosC1vi-les del Estado, de 7 de febrero
dr 1964, y conrcsión de 'los permisoscorrcspondientes al 'pcrsonal
laboral.

-IH -La autorización para asistencia a cursos de selección, fonnación
() perfeccionamiento,

1) la,ijcsignación'de'cornisipncsde servicio con derecho a indemni~
7ación y 'su prórroga, excepto la prórroga pOT más de un año de la
rl'sldcnci~ eventt,tal,

m) Laincoadón de 'expedientes disciplinarios al personal laboral.
t~l <!cucrdode suspensión provisional de empleo y sueldo y la imposición
al mismq~de sanciones Por faltas le\le~o araves.

n) 'tá emisión del informe a que se refieren los articulos 21 y 22 del
Real Decrelo 28/1990, de 15 de cnero. en propuestas de nombramiento
para puestos fuerá de la Agencia, cuando se trate de funcionarios no
perteneóentes a Cuerpos, Escalas o Especialidades adscritos a la
Agencia,

Scgundo.-Se delegan en el Subdirector general del Servicio de
Vigilancia Aduanera, con relacional personal de él dependiente, las
competencias enumeradas, en el apartado' primero de la .presente
Resolución, así como las siguientes: .

;¡) El reconocimient9 de trienios. _
b) _La declaradónde laexucdencia.a que se refiere el apartado 3, a),

del alllculo 29 de la Ley 30/1984, de 2 de "IlP$to. así como el artícu
lo 463 del Estatuto de los Trabajadores.

e) La su.pensión de los contra\Osde trabaJ,o del personal laboral
por las causas previst"~ onlos aPatta<!Qs e) y 1) del articulo 45.1 del
Eslmoto<lc lós TraQ:ijador~s. .

d) l.a declaración de )t\bilaeión for~o.. y por incaPacidad perma
n(~ntc,y' de, cese de la rclafi~l) fundona¡riai PQr fallecimiento, asi como
el correspondiente rc<:onoc:imientode. los servicios prestados a Que se
rclkre etartlculo I~ del Texto Refundido de Clases Pasiva., de 30 de
atiril de 1987.

. l':) ~a extinción Qc los contratos de-tra.bajo del personal laboral por
Jus causas'previs;tas en los apartados 4, 5 Y6 del artículo 49 del Estatuto
de los Trabajadores.

1) La concesión dcantkipos reintegrables.

Tcrcer~.;...En_ todo, caso,lostituJare,s de los órganos a que..se refiere la
, prcs~ntedJspoSlctón txxtrán:,en el ámbi~o de las competencias que por
.la mIsma. Sl' les d.elell"n, someter al Direétorgener.al de la Agencia. Estatal
de AdmillisWición. J:tibutana. los expedientes que por su trascendencia
consideren conveniente. .

Cuar~Q.-La. dek''gación ,de atfipuciones ,contenida en la presente
Resolución se entiende sin ,~rjuicio dt?,Q!J;e en cualquier momento el
Director general de la, ;Agt.'11da pueda avocar parn sí el conocimiento y
resolución ,de cuantos asunto$,comprendiltiosen ella considere oportuno.

Quinlo.~Sicmpre''1~e se basa uso de I\l í1el<lgación contenida en la
presente ,disposidón deberá hacerse constar así expresamente en la
n;~solucíón correspondiente'.. . '. . '

Sexto.-Lapresente Resolución entrará en vigor el día 2 de enero
. de 1992, . .

Madrid, 2 de enero de 1992.~El Director general. Jaime Gaitciro
Fortes..

i1mos. Sres. ~rectores de los Departamentps, Jefe del Servicio de
Alldítorfa Intern~ y Subdirector general del Servicio de Vigilancia
Ad~anera.

RESOLUCJON de 2 de enero de /992, de la Agencia
Estatal de .1dminis[tacifin Tribufaria, sobre delegación de
competencias del Directo,. general de la Agencia Estatal de
Admúlis,tracián Tributaria en el Oirector del Departamento
de Recursos Humanos de fi.1 misma.

El apartado 3.3 del articulo 103 de fa Ley 31/1990, de 27 dc
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, que creó la
Agencia Estatal de Administración Tríbularia,en la redacción dada por
la disposición adícl"naldeeim(lsépttmade la Ley 18/1991, de 6 de
jum", del1mpu~torobre I!lRe'nta del.. Personas Hoieas, establee<; las
CZ';l1iA"tencias del Director gcnernt·de fa<Agencia.·determinando que le
t<:d,:{;pol1d{~ desempeñar IJ> -superior jefatura del personal de aquélla..

asumiendo en rclación con lás Especialidades y Escalas adscritas a la
misma y respecto de todo el personal ,destinado en sus Servicios
Centrales o Periféricos las funciones actualmente atribuidas al Subsecre
tario respecto del personal de Servicios Centrales.

La Orden conjunta de los Ministerios de Economía y Hacitnda y
para las Administraciones .'Públicas. de estructuración de la Agenda
Estatal de Administración tributaria, crea, dependiendo del Director
general de la Agencia, el Departamento de Recursos Humanos. al que
se atribuye la elaboración de los criterios en materia de recürsos
humanos de la Agencia, así como ta dirección y administración de éstos.

Al amparo dc lo dispu¡:s¡. CfI él artícul¡¡> 22 de la Ley de Régimen
Jurídico de la Administración del Estado, y con el fin de lograr una
mayor agilidad y eficacia CIl la gestión de los recursos h,umanos de la
Agencia, a,segurandoa la ver la adcqua4.a coordinación y homogeneidad
de criterios, se estima conveniente dc1cga'r determinadas facultades y
competencias en el Director del Departamento 'lit' Recursos Humanos.

En su virtud, previa aprobadim del Presidente de la Agenda Estatal
de AdmInistración Tributaria, be aro'rdado:

Primcro.-Sc delegan en el Director del Departamento de Recursos
Humanos, con relación a los funcionarios de los Cuerpo'), Escalas y
Especialidades adscritas a la Agencia, las siguientes competencias:

a) La concesión dclreingrcso al sentido activo con carácter
provisional, previsto en ti aplftado 2 del at1íeuJo 29 bis de la Ley
30/1984, dc 2 dc a~osto.

b) La declaraCIón de excedc:ncia forzosa en los supuestos de las
Ictras b) v e) del artículo ¡4del Real Decret(l 730/1986. de I1 de abril.

e) Lá declaración de jubilación voluntaria y el 'correspondiente
reconocimiento de los servidos; prcstad06 a qUé se refiere el artículo 13
del lexto refundido de Clases P!l<iva., de 30 de abril de 1987.

d') La convocatoria, selección,nombrarniento y separación de
funcionarios interinos.

e) La autorización previa para la cobertura de puestos de trabajo en
otras Administraciones Públicas; establecida por el apaliado 4.5 dcl
articulo 103 de la Lcy 31/1990, de 27 de diciembre, modificada por la
Ley 18/1991, dc 6 de junio. .

f) La cmisión del informe a que se refiere el artículo 23 dcl Real
Decrelo 28/1990, de 15 de enero,

g) La.propuesta de exclusión de participación en concursos regula
das en '(~I artículo H.3 dcl mismo Real Decreto:

Segundo.--Sc delegan en el Director del Departamento de Recursos
Humanos. respecto n todo el personal funcionario eón destino en la
Agencia, las Siguientes competencias:

a) La atfibucíón de dcsti'no provisional a los funcionarios cesados
en puestos de libre designación o por supresión del puesto y a los
removidos de puestos obtenidos por concurso.

b) La provisión de puestos n1ediantccomisión de servicio en tódos
los casos del artIculo 4.2 del Real Decrelo 730/1986. de 1I de abril, y
en el supuesto del art.ÍCulo 6.1. de la Ley de Funcwnarios Civiles del
Estado, de 7 de febrerodc 1964, asi eomoel informe y la autorización
previstas en los artieulos 8.2 y' 24 del Real Decreto 28/1990, de 15 de
encfO.

e) La provisión de R~lOS por redistribución de efectivos a que se
refiere el artIculo 7. 0 del Real Decreto 2811990, de 15 de enero. excepto
cuando el puesto. de origen y el de déstino estén dentro del mismo
Departamento, así como la emisión del informe previsto en dicho
.articulo. ,

d) La provisión de puestos por permuta, regulada en el articulo 62
de la Le) de Funcionarios Civiles del E.tado, de 7 de febrero de 1964.
excepto ruando ambos puestos estén dentro'del mismo Departamento;

e) El reconocimiento de la adquisición y cambio de gradospersona
les.

O La declaración de excedencia voluntaria en el supuesto del
aParlado e) del art1eulo 29.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agoslo.

g) La declaración de 'la -situación de servicios especiales en los
supucstos de las Ictras a) a j) del artículo 29.2 de la Ley 30/1984. de· 2
de agosto.

h) La declaración de la situación deservicíos en Comunidades
Autónomas, prevista en el artículo 12 de la misma Ley.

í) La declaración de extinción de la relación funcionarial por
pérdida de la nacíonaJidad española yen el supuesto del articulo 19 de"
Real Decreto. 730/1986, de f1 dc abril.

j} La emisión de las propuestas e inJormes en materia de compati·
biltdades a qúe se refieren los artículos 9.", 14 Y 17 de la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre.

k) La facultad prevista en:el artículo 18 del Real lA.'Creto 28/1990.
de 15 de enero, de diferir hHta veínt(~ días hábllt."S el ('ese de Jos
funclonafios que hayan obtenido puesto por concurso. cuando ello
ímplíquc traslado desde la demarcación de una Delegación Especial a
otra 9 a los Servicios Centrales de la Agenda. y en todos los casos eo
que el puesto dcdestino se encuentre fuera de la Agencia.

Tercero.-Se delegan en el Director del Departamento de Recursos
Humano!', respecto al pc:rsonal fundopario destinado en los Servicios
Centrales de la Agencia, las siguientes· competencias:
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a) El reconocimiento de trienios.
b) La declaración de excedencia voluntaria en el supuesto del

apartado al del articulo 29.3 de la Lcy 30/1984, de 2 de agosto.
r) La declaración de Jubilación forzosa, de jubilación por incapaci

dad permanente y de extmción de la relación funcionarial por falleci
miento, asi como el correspondiente reconocimiento de los servicios
prestados a que se refiere el articulo 13 del texto refundido de Clases
Pasivas, de 30 dc abril de 1987.

d) La aprobación de la nómina y concesión de anticipos reintegra
bles.

Cuarto.-Se delegan en eL Director del Departamento de Recursos
Humanos, con relación al personal laboral de la Agencia, las siguientes
competencias:

a) La contratación en régimen -de derecho laboral en sus distintas
modalidades.

b) La convocatoria y resolución de los procesos de provisión de
puestos.

e) La concesión del reingreso al servido activo.
d) La declaración de excedencia en el supuesto del apartado tres del

articulo 46 del Estatuto de los Trabajadores, respecto al personal de los
Servicios Centrales, y en los demás supuestos de excedencia, respecto a
todo el personal destinado en la Agenda.

e) La suspensión de los contratos del personal de los Servicios
Centrales, salvo en los supuestos de las letras d), e) y g) del artículo 45.1
del Estatuto de los Trabajadores, así como la suspensión de los contratos
del personal de las Delegaciones y Delegaciones Especiales, excepto en
los supuestos de las letras c), d), e), f) y g) de dicho artículo.

f) La extinción de los contratos del personal destÍnado en los
Servicios Centrales, en todo caso" y la extinción de los contratos del
personal destinado en las Delegaciones y Delegaciones Especiales, salvo
en los supuestos de los apartados 4, 5 Y 6 del artículo 49 del Estatuto
de los Trabajadores. '

g) La imposición de sanciones por faltas muy graves a todo el
personal de la Agencia y la de sanciones por faltas graves distintas de la
suspensión de empleo y sueldo al personal destinado en las Delegaciones
y Delegaciones Especiales.

11) La designación de representantes de la Administración en la
Comisión Negociadora del Cunvcnio Colectivo.

i) La aprobación de la nómina y concesión de anticipos salariales.
respecto al personal destinado en los St~rvicios CentrJIc:~"

Quinto.-En todo caso, el Director del Departamento de Recursos
Humanos podrá, en el ámbito de las competencias que por la presente
disposición se le delegan. someter al Director general de la A.gencin
Estatal de Administración Tributaria los expedientes que por su
trascendencia considere conveniente.

St~xto.-La delegación de atribuciones contenida en la presente
Resolución se entiende sin perjuicio de que en cualquier momento el
Director general de la Agencia pueda avocar para si el conocimiento y
resolución dc cuantos asuntos comprendidos en ella considere oportuno.

$éptimo.-Sicmprc que se haga uso de la delegación contenida en la
presente disposición deberá hacerse constar así expresamente en la
resolución correspondiente.

Octavo.-La presente Resolución entrará en vigor el dia 2 de enero
de 1992.

Mádrid, 2 de enero de 1992.-EI Director general. Jaime Gaitciro
Fortes.

Ilmo. Sr. Director del Departamento de Recursos Humanos.

RESOLUClON de 2 de enero de 1992. de la Agencia
Es/atal de Administración T,.iblllaria. sohre dclrgación de
compctencias del Director general de la Agcncia Estatal de
Administración Tributaria en los De/egadus especiales JJ
Delrgados de la misma.

El ¡¡partado 3.3 del articulo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991. que creó la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, en la redacción dada por
la disposición adicional 17 de la Ley 18/1991. de 6 de junio. del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. establece las eompeten~

das del Director general de la Agencia, determinando que le corresponde
dcsempcnar la superior Jefatura del personal de aquélla, asumiendo en
relación con las espeeiali9ades y escalas adscritas a la misma y respecto
de todo el personal destinado en sus Servicios Centrales o periféricos las
funciones actualmente atribuidas al Subsecretario respecto del personal
de Servicios Centrales.

Al amparo de lo dispuesto en el articulo 22 de la Ley de Régimen
J uridico de la Administración del Estado. y con el fin de lograr una
mayor agilidad y eficacia en la ~cstión de los recursos humanos de la
Agencia Estatal de AdministraCión ,Tributaria, se estima conveniente

delegar determinadas facultades y competencias en los DeI~gados
especiales y Delegados de In Agencia, aproximando así, en lo pOSIble, la
producción de los actos administrativos dc gestión al personal al que se
refieren.

En su virtud, previa aprobación del Presidente de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, he acordado:

Primero.-Se delegan en los Delegados especiales de la A~encia

Estatal de Administn:.ción Tributaria, con relación al personal destInado
en la rcspediva di..'marcación, las siguientes competencias:

a) La declaración de jubilación por incapacidad permanente dt:l
personal funcionario y el correspondiente reconocimiento ,de los scn'l
óos prestados a que se refiere el artículo 13 del texto refundIdo de Clase...
Pasivas. de 30 de abril de 1987.

h) La e.xtinción de los contratos de trabajo del personal laboral por
gran invalidez o invalidez permanente total o absoluta del trabaja~<:r.

c) El acuerdo de resideilcia eventual y las prórrogas de las comISIO
nes de servicios que se traduzcan en rcsidencia eventual, excepto la
prórroga por más de un año de la residencia eventual.

d) La emisión de los informes a que se refieren los articulos 21 y
21 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, en propuestas de
nombramiento para puestos fuera de la Agencia, cuando se trate de
funcionarios no pertenecientes a Cuerpos. Escalas o especialidades
adscritos a la Agencia.

e) La facultad prcvista en el articulo 18 del Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero, de diferir hasta veinte dias hábiles el cese de los
funcionarios destinados en la demarcación que hayan obtenido otro
puesto por concurso dentro de la propia demarcación.

D La facultad, re~~lada en el n~isl11o, prec~pto. de conrcder u.na
prórroga de I11corporaClon de hasta veinte dlas habiles a los [unClonanos
que hayan obtenido puesto por concurso dentro de la demarcacion.
cuando dio implique cambio de localidad.

Segundo.~Se delegan en los Delegados especiales de la Agencia
Estatal de Admintstración Tributaria, respecto al personal destinado en
los servicios de la Delegación Especial y en unidades inferiores de la
Agencia cuando en la demarcación de que se trate no exista Delegado.
las siguientes competencias:

a) Dar posesión y cese en los puestos de trabajo.
b) La concesión del reingreso al servicio activo del personal con

derccho (l reserva de puesto. procedente de las situaciones reguladas en
los apartados 1 y 4 del artículo 29 de la Ley 30/1984, de 2 de agoslO.

c) El reconocimiento de trienios.
d) Ll declaración de las excedencias a que se refieren los apartados

3. a). y 4 del articulo 29 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. así como rl
articulo 46.3 del Estatuto de los 'Trabajadores.

e) La declaración de la situación de s(.'l'vicios especiales en el
SUPUl'Sto del articulo 29.2, k) de la Ley 30;1984, de 2 de agosto.n Ll suspensión de los contratos de trabajo por las causas previstas
en las letras c). d). e). D y g) del artículo 45.1 del Estatuto de los
Trabajadores.

g) La declaración de jubilación forzosa y de cese de la relación
funcionarial por fallecimiento. así como el corrcspondiente reconoci
miento de los servicios prestados a que se refiere el artículo 13 del texto
rcfündido de Clases Pasivas, de 30 de abril de 1987.

h) La extinción de los contratos de trabajo por las causas previstas
en los apartados 4. S y 6 del artículo 49 del Estatuto de los Trabajadores.

i) La concesión de los permisos y licencias previstos en el artículo
30 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, así como en los artículos 69. 71.1.
72 \' 73 de la Lcy de Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de febrero
de i 964. v com'esión dc permisos correspondientes al personal laboraL

j) La' designación de comisiones de servicio con derecho a indemni
zación con cargo a los· respectivos créditos.

1<) La incoación de expediente disciplinario, el nombramiento de
instructor y secretario, el acuerdo de suspensión provisional en el
supuesto del artículo 33.2 del Real Decreto 33/1986, de 10 de enero. así
como la imposición de las sanciones de los apartados d) y e) del artículo
14 de dicho Real Decreto.

1) La incoación de expediente disciplinario al personal laboral. cl
acuerdo de suspensión provisional de empleo y sueldo y la imposición
de sanciones por faltas leves y de la sanción de suspensión de empleo
y sueldo por f.:'11tas graves.

m) La autorización para asistencia a cursos de selección. formación
o perfe('rionamicnto.

n) La aprobación de las nóminas.
ü) La concesión de anticipos reintegrables.

Terc~r?-Se .~elega.n en I?s Delegados especiales de la Agencia Estatal
de Adl11l1llstraClon Trlbutana. respecto a los Delegados de la Agencia de
~'Il~s d('pen~ientes. las competencias a que se refieren las letras e), e). g).
1). J). 111) Y n) del apartado segundo de la presente Resolución.

C~la.rto.-~~ del~gan c;n los Delegados de la Agencia Estatal de
Adm1l11straClon Tnbutana, respecto al personal destinado en servicios
de la respc<:tiva Delegación y de unidades dependientes de la misma, las
competencias a que se refieren las letras a), b), c), d), e), D. g), i), j), k),
1). m). n) y ñ) del apartado segundo de la presente Resolución. asi como


